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       Entró en la Sesión 

Girado a la Comisión 
Nº: 

Orden del  día Nº: 

          

 

 

COMISION Nº 4 - Proyecto de Ley estableciendo para todos los   
los docentes del nivel medio de la Provincia, un tope máximo de acumulación  

horaria de 42 horas cátedras semanales.

19/10/1995

Ley Sancionada 19/10/1995 - Veto Dto. Nº 2010/95.

VER Asunto Nº 358/95.








